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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ORDEN de 22 de marzo de 2007, por la que se 
regula la ficha resumen de los elementos básicos de 
las escrituras notariales a efectos del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.

Las obligaciones formales de los notarios de remitir a la 
Administración Tributaria una relación o índice comprensivo de 
todos los documentos autorizados, contempladas en los artícu-
los 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, y 52 del Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 1/1993, de 24 de septiembre, fueron abordadas en 
el artículo 25 de la Ley del Parlamento de Andalucía 10/2002, 
de 21 de diciembre, por la que se aprueban normas en mate-
ria de tributos cedidos y otras medidas tributarias, administra-
tivas y financieras, cuyo apartado 1 autorizó a la Consejería 
de Economía y Hacienda a aprobar el formato, condiciones y 
diseño necesarios para el cumplimiento de las citadas obliga-
ciones, lo que se efectuó mediante Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 24 de septiembre de 2003.

En este contexto normativo de especial colaboración del 
Notariado con la Administración Tributaria, el apartado 3 del 
artículo 25 de la referida Ley 10/2002, de 21 de diciembre, 
introducido por el artículo 8 de la Ley 3/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financie-
ras, viene a imponer nuevas obligaciones de información, in-
dependientes de la anterior, estableciendo que: «Sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, los no-
tarios con destino en el ámbito territorial de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía remitirán por vía telemática a la Conseje-
ría de Economía y Hacienda, con la colaboración del Consejo 
General del Notariado, una ficha resumen de los elementos 
básicos de las escrituras por ellos autorizadas con trascenden-
cia en los impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
así como la copia electrónica de las mismas, de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación notarial. La Consejería de 
Economía y Hacienda determinará los hechos imponibles a los 
que deban referirse los documentos citados, así como los pro-
cedimientos, estructura y plazos en los que debe ser remitida 
esta información». La presente Orden viene a cumplimentar 
este mandato legal en lo que se refiere a la ficha resumen de 
los elementos básicos de las escrituras notariales a efectos del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, en cuanto resulta necesario implantar paulati-
namente estas nuevas obligaciones e instrumentar los medios 
técnicos precisos. 

La finalidad de esta nueva obligación de remitir la ficha 
resumen de los elementos básicos de las escrituras es me-
jorar el control tributario y rentabilizar el tratamiento que la 
Administración hace de la información contenida en las mis-
mas. Todo ello al amparo de lo dispuesto en los artículos 92, 
93, 94 y 96 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y en concordancia con la reciente regulación de las 
obligaciones de información y colaboración del Notariado con 
la Administración Tributaria establecida por la Ley 36/2006, 
de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude 
fiscal, que modifica la Ley de 28 de mayo de 1862, del Nota-
riado, y por el Real Decreto 45/2007, de 19 de enero, por el 
que se modifica el Reglamento de la organización y régimen 

del Notariado, aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944 
que regulan, entre otras materias, la obligación de los nota-
rios de llevar y remitir índices informatizados a los Colegios 
Notariales.

La presente Orden, en virtud de la habilitación conferida 
por el artículo 25.3 de la Ley 10/2002, de 21 de diciembre, 
determina los hechos imponibles a los que debe referirse la fi-
cha resumen de los elementos básicos de las escrituras autori-
zadas con trascendencia en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, así como el 
procedimiento, estructura y plazos en los que debe remitirse 
dicha información, estableciendo que todos los notarios con 
destino en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía estarán obligados a remitirla por vía telemática a la 
Consejería de Economía y Hacienda, a través del Sistema de 
Información Central del Consejo General del Notariado.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo Consultivo y en 
uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto determinar los hechos 

imponibles, el procedimiento, estructura y plazos respecto 
a la obligación de los notarios con destino en el ámbito te-
rritorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía de remitir 
por vía telemática a la Consejería de Economía y Hacienda 
la ficha resumen de los elementos básicos de las escrituras 
por ellos autorizadas con trascendencia en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.3 de la Ley 
10/2002, de 21 de diciembre, por la que se aprueban normas 
en materia de tributos cedidos y otras medidas tributarias, ad-
ministrativas y financieras.

Artículo 2. Determinación de hechos imponibles.
1. Los notarios mencionados en el apartado 1 del ar-

tículo 3 están obligados a remitir por vía telemática la ficha 
resumen de los elementos básicos de las escrituras por ellos 
autorizadas que se refieran a cualesquiera de los hechos im-
ponibles contemplados en los artículos 7, 19 y 27 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. Esta obliga-
ción tendrá efectos jurídicos cuando se habiliten los medios 
técnicos necesarios para su cumplimiento.

2. Mediante resolución de la Dirección General de Tribu-
tos e Inspección Tributaria de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, se determinará la fecha concreta en la que serán 
efectivas las obligaciones de remisión, pudiendo efectuarse de 
forma parcial y sucesiva, en función de la adecuación de los 
medios técnicos necesarios para su cumplimiento. 

Artículo 3. Obligados, forma y plazo de presentación.
1. Están obligados a remitir la ficha resumen de los ele-

mentos básicos de los documentos públicos correspondientes 
a los hechos imponibles referidos en el artículo 2 de esta Or-
den, todos los notarios con destino en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, cualquiera que sea la 
Comunidad Autónoma competente para la aplicación del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados que resulte de los documentos autorizados o 
de los actos o negocios a los que se refieran. 
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2. La ficha resumen de los elementos básicos de los do-
cumentos públicos referidos en el apartado anterior, deberá 
presentarse conforme al modelo informatizado «F01. Fichas 
Notariales. Declaración informativa a efectos tributarios», 
que tendrá el contenido mínimo al que se refiere el artículo 
siguiente. 

3. La remisión se realizará por vía telemática a la Direc-
ción General de Tributos e Inspección Tributaria, a través del 
Sistema de Información Central del Consejo General del Nota-
riado, mediante el envío de los ficheros informatizados que co-
rrespondan a los hechos imponibles referidos en el artículo 2 
de esta Orden.

4. Los notarios, a través del Sistema de Información Cen-
tral del Consejo General del Notariado, suministrarán a la Di-
rección General de Tributos e Inspección Tributaria, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la autorización del documento 
público, los ficheros que incluyan la información relativa a di-
chos documentos públicos, de acuerdo con el contenido que 
se establece en el artículo siguiente. 

Artículo 4. Contenido del modelo informatizado F01.
1. El modelo informatizado F01 incluirá, de acuerdo con 

las especificaciones técnicas correspondientes a los ficheros 
informatizados: 

a) La identificación de los documentos públicos corres-
pondientes a los hechos imponibles referidos en el artículo 2 
de la presente Orden.

b) La descripción de los elementos básicos correspon-
dientes a cada uno de los hechos imponibles contenidos en el 
documento público, que serán, como mínimo, los siguientes: 
datos de cabecera, datos relativos a la escritura (tipo de opera-
ción), datos relativos a los sujetos intervinientes (identificativos 
y tipo de intervención) y datos relativos a la operación (identifi-
cativos del objeto y valor declarado de la operación). 

2. En cada modelo informatizado F01 se harán constar 
un único o varios negocios jurídicos, en función de los medios 
técnicos necesarios para el cumplimiento de la obligación. 

Mediante resolución de la Dirección General de Tributos 
e Inspección Tributaria, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, se determinará la fecha concreta en 
la que serán efectivas las obligaciones de remisión cuando un 
documento público comprenda más de un hecho imponible.

Artículo 5. Procedimiento para la presentación telemática 
del modelo informatizado F01.

1. La presentación del modelo informatizado F01, firmado 
electrónicamente, deberá realizarse a través de la Plataforma 
Telemática de la Consejería de Economía y Hacienda, con 
asiento de entrada en el Registro Telemático Tributario, con-
forme a lo establecido en la Orden de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda de 10 de junio de 2005, por la que se regula 
el Registro Telemático Tributario dependiente de la Consejería 
de Economía y Hacienda y las notificaciones, certificados y 
transmisiones telemáticos en el ámbito de la Administración 
Tributaria de la Junta de Andalucía.

2. El modelo informatizado F01 deberá presentarse exclu-
sivamente de forma telemática, de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:

a) Los notarios, a través del Sistema de Información Cen-
tral del Consejo General del Notariado, suministrarán a la Di-
rección General de Tributos e Inspección Tributaria un fichero 
informatizado, con el contenido establecido en el artículo 4 de 
esta Orden.

b) Si la transmisión telemática de la declaración fuera 
aceptada, la Dirección General de Tributos e Inspección Tri-
butaria devolverá el correspondiente justificante de la trans-
misión. En caso contrario, la citada Dirección General devol-

verá al Sistema de Información Central del Consejo General 
del Notariado la descripción de los errores telemáticos detec-
tados para que el notario proceda a rectificarlos, volviendo a 
cumplimentar el modelo informatizado F01 dentro del plazo 
establecido para la presentación de las autoliquidaciones del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. 

En ambos casos, la transmisión telemática se efectuará 
a través del Registro Telemático Tributario, con el asiento de 
salida correspondiente, devolviendo el justificante de dichas 
transmisiones firmado electrónicamente y consignando la fe-
cha, hora y número de transmisión. 

c) En el caso de que un modelo informatizado F01 fuese 
objeto de rectificación por parte de la notaría, y esta rectifi-
cación se realizase dentro del plazo de presentación referido 
en la letra b), se procederá por el notario a la remisión de un 
nuevo modelo informatizado F01, que sustituirá al anterior. 

En el supuesto de que hubiese transcurrido el plazo 
anterior, no procederá el envío de una nueva ficha notarial, 
debiendo comunicarse telemáticamente el error en la forma 
procedente. 

Disposición adicional primera. Exigencia de la obligación.
De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transito-

ria Primera de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras, la remisión por vía 
telemática de la ficha resumen de los elementos básicos de 
las escrituras se ajustará a las siguientes reglas: 

1.ª A la entrada en vigor de esta Orden la remisión sólo 
será exigible respecto de los documentos que comprendan un 
único negocio jurídico en relación con los siguientes hechos 
imponibles del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados:

a) Transmisión patrimonial onerosa de un único bien in-
mueble de naturaleza urbana, con los anejos que contenga. 

b) Constitución de préstamos y créditos hipotecarios. 
c) Cancelación de préstamos y créditos hipotecarios. 
d) Constitución de sociedades. 

2.ª En los casos de documentos públicos que comprendan 
más de un hecho imponible, así como en las demás transmi-
siones patrimoniales onerosas, operaciones societarias y actos 
jurídicos documentados, contemplados en los artículos 7, 19 y 
27 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, la 
fecha concreta en la que tendrá efectos jurídicos la obligación 
de remisión se determinará conforme a lo dispuesto en los 
artículos 2.2 y 4.2 de esta Orden. 

Disposición adicional segunda. Remisión de la ficha resu-
men de los elementos básicos de las escrituras por notarios 
cuya plaza no esté demarcada en Andalucía.

La remisión por vía telemática a la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, conforme a lo previsto en la presente Orden, 
de la ficha resumen de los elementos básicos de las escrituras 
con trascendencia en el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, autorizadas por los 
notarios con destino fuera de Andalucía, se ajustará a los tér-
minos del respectivo convenio que pueda suscribirse al efecto 
entre la Consejería de Economía y Hacienda y el Consejo Ge-
neral del Notariado.

Disposición adicional tercera. Habilitación para la ejecución.
Se autoriza a la Dirección General de Tributos e Inspec-

ción Tributaria y a la Dirección General de Sistemas de Infor-
mación Económico-Financiera de la Consejería de Economía 
y Hacienda, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
para establecer las especificaciones técnicas de formato y es-
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tructura del fichero informatizado, el procedimiento de envío 
telemático de las rectificaciones, así como para cuantas actua-
ciones sean necesarias en ejecución de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 22 de marzo de 2007

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Consejero de Economía y Hacienda 

 ORDEN de 23 de marzo de 2007, por la que se 
regula la remisión por los notarios a la Administración 
Tributaria de la Junta de Andalucía, de la copia simple 
electrónica de las escrituras y demás documentos pú-
blicos, a efectos de los impuestos sobre Sucesiones y 
Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados.

I

Los notarios, como funcionarios públicos, están obligados 
a prestar una especial colaboración a la Administración tribu-
taria suministrando la información con trascendencia tributa-
ria de la que dispongan y, en particular, la que se establezca 
mediante disposiciones de carácter general de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en virtud de las competencias norma-
tivas que tiene atribuidas respecto a la aplicación de los tribu-
tos cedidos.

En lo que se refiere a los Impuestos sobre Sucesiones y 
Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, el artículo 25 de la Ley del Parlamento 
de Andalucía 10/2002, de 21 de diciembre, por la que se 
aprueban normas en materia de tributos cedidos y otras medi-
das tributarias, administrativas y financieras, contempla diver-
sas obligaciones de suministro de información por los notarios 
mediante la utilización de nuevas tecnologías informáticas y 
telemáticas, que pretenden asegurar el suministro continuo de 
la información necesaria para el ejercicio de las funciones atri-
buidas a la Administración tributaria de la Junta de Andalucía. 
El apartado 3 del referido artículo 25, introducido por la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, establece que: «Sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado 1 del presente artículo, los notarios con 
destino en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía remitirán por vía telemática a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, con la colaboración del Consejo General 
del Notariado, una ficha resumen de los elementos básicos 
de las escrituras por ellos autorizadas con trascendencia en 
los impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, así 
como la copia electrónica de las mismas, de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación notarial. La Consejería de Econo-
mía y Hacienda determinará los hechos imponibles a los que 
deban referirse los documentos citados, así como los procedi-
mientos, estructura y plazos en los que debe ser remitida esta 
información.»

En cumplimiento de este mandato legal, el desarrollo de 
la obligación de remisión de la ficha resumen ha sido abordado 
mediante Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 
22 de marzo de 2007, por la que se regula la ficha resumen 
de los elementos básicos de las escrituras notariales a efec-
tos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, estableciéndose en la presente Or-
den las determinaciones necesarias respecto a la obligación 

de remisión de la copia electrónica de las escrituras y demás 
documentos públicos con trascendencia en el impuesto refe-
rido así como en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
de acuerdo con el citado precepto legal, y en el marco de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, −especialmente en sus artículos 92 a 96−, así como 
en la legislación notarial.

La presente Orden determina el concreto instrumento pú-
blico que debe remitirse, en cuanto que el artículo 25.3 de la 
Ley 10/2002, de 21 de diciembre, se limita a señalar que se 
remitirá la «copia electrónica» de las escrituras de conformi-
dad con la legislación notarial. Esta legislación ha abordado 
recientemente la incorporación de tecnologías informáticas y 
telemáticas a la función pública notarial, culminando en una 
profunda revisión del Reglamento de la organización y régimen 
del Notariado aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944 
llevada a cabo por el Real Decreto 45/2007, de 19 de enero, 
que, en lo que refiere a las formas documentales, contiene 
una completa regulación de las copias electrónicas, autoriza-
das y simples, lo que posibilita que la presente Orden pueda 
regular la obligación de remisión de estos instrumentos públi-
cos en el contexto normativo preciso.

La normativa notarial prevé que puedan expedirse copias 
electrónicas autorizadas y simples cuando se remitan a una 
Administración Pública, estableciéndose en la presente Orden 
la obligación de remitir copia simple electrónica, dado que 
cuenta con las mismas garantías de autenticidad que aquélla 
−al incorporar la firma electrónica reconocida del notario− y 
constituye un instrumento adecuado a la finalidad de esta obli-
gación de remisión a la Administración Tributaria consistente 
en facilitar al ciudadano el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, de acuerdo con lo que se establece en la Exposi-
ción de Motivos de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

Esta concreta finalidad preside también la determinación 
por la presente Orden de los supuestos en los que debe cum-
plimentarse la obligación de remisión en cuanto que, si bien se 
establece que deberá remitirse copia simple de los documen-
tos autorizados que se refieran a cualesquiera de los hechos 
imponibles contemplados en la normativa reguladora de los 
impuestos, se limita la obligación de remisión a tres concretos 
supuestos que se determinan en los que resulta imprescin-
dible el suministro de la información para el ejercicio de las 
funciones que corresponden a la Administración Tributaria de 
la Junta de Andalucía.

I I

Conforme a lo dispuesto en los artículos 93.4 y 94.1 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los 
funcionarios públicos, las autoridades y, en general, quienes 
ejerzan funciones públicas, están obligados a suministrar a la 
Administración tributaria cuanta información se les recabe a 
través de requerimientos concretos o mediante disposiciones 
de carácter general. De acuerdo con estos preceptos y con la 
finalidad que fundamenta esta obligación de remisión, la pre-
sente Orden establece tres supuestos −que se sustancian en 
dos procedimientos− en los que los notarios deberán remitir la 
copia simple electrónica de los documentos:

De un lado, el supuesto de requerimiento específico por la 
Administración Tributaria, en el que la remisión ya es obligada 
conforme al precepto legal mencionado al objeto de posibilitar 
las actuaciones de control tributario, siendo el alcance de la 
presente Orden imponer una concreta forma y procedimiento 
en cuanto que, tanto el requerimiento de remisión efectuado 
por la Administración Tributaria, como la cumplimentación del 
mismo por los notarios, se efectuarán mediante un sistema 
de mensajería telemática a través de la Plataforma Telemática 
de la Consejería de Economía y Hacienda y del Sistema de In-


